
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 28 de enero de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de vestuario de línea para el personal de Metro de 
Madrid (Licitación 6012500215) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL, S.A.U. a esta licitación, ha acordado su exclusión 
por los motivos que se indican a continuación: 
 
Metro de Madrid, tras el examen de la documentación y de las muestras remitidas por la empresa 
EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL, S.A.U., a efectos de acreditar la documentación acreditativa de 
los requisitos de capacidad de obrar, personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y 
económico-financiera) y de adscripción de medios, requirió la subsanación de la documentación 
correspondiente a la solvencia técnica y profesional (apartados “a”, “c”, “d” y “e”) por los motivos 
que se expone a continuación:  
 
La condición “3.2. Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de medios” del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera y técnica y 
profesional en los términos previstos en los apartados número 19, 20, 21, 23 y 24 del 
cuadro resumen del PCP. La acreditación documental de la solvencia se llevará a cabo 
conforme a lo previsto en dichos apartados.” 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

a. Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser similares a los 
que constituyen el objeto de la presente licitación por importe conjunto de 700.000 
euros (IVA no incluido). Y de esta cifra, al menos 300.000,00 € debe corresponder a un 
suministro efectuado a un único cliente y en un solo año de los últimos tres años. Se 
consideran suministros similares los correspondientes a vestuario de imagen y 
representación, en donde se hayan realizado entregas a domicilio o almacén 
correspondientes a un colectivo de 2.300 personas/por año. 
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b. (…) 

c. Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad 
pueda certificarse a petición de Metro de Madrid 

El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar una muestra de cada una 
de las prendas recogidas en la siguiente tabla: 

AMERICANA SASTRE CABALLERO  
AMERICANA TÉCNICA CABALLERO 
CAMISA MANGA LARGA CABALLERO 
CAMISA MANGA CORTA CABALLERO 
PANTALÓN INVIERNO CABALLERO 
PANTALÓN VERANO CABALLERO 
CORBATA LARGA 
ZAPATO MOCASÍN CABALLERO  
ZAPATO CORDÓN CABALLERO  
AMERICANA SASTRE SEÑORA 
AMERICANA TÉCNICA SEÑORA 
BLUSA MANGA LARGA SEÑORA 
BLUSA MANGA CORTA SEÑORA 
PANTALÓN INVIERNO SEÑORA 
PANTALÓN VERANO SEÑORA 
FALDA INVIERNO 
FALDA VERANO 
ZAPATO MOCASÍN SEÑORA  
ZAPATO SALÓN SEÑORA 
ZAPATO MANOLETINA SEÑORA 
CAMISETAS TÉRMICAS INTERIORES UNISEX 
CALCETINES TÉRMICOS UNISEX 
PARKA UNISEX 
CINTURÓN UNISEX 
GUANTES TÁCTILES 
CUELLO POLAR UNISEX 
PANTALÓN TÉRMICO SEÑORA 
PANTALÓN TÉRMICO CABALLERO 
ZAPATO TÉRMICO UNISEX 
CAMISA ALGODÓN MANGA LARGA CABALLERO 
BLUSA ALGODÓN MANGA CORTA SEÑORA 
PANTALÓN ALGODÓN CABALLERO 
PANTALÓN ALGODÓN SEÑORA 
BOLSO TABLET 
ZAPATO SRC 
POLO ROJO MANGA CORTA CABALLERO  
POLO AZUL MANGA LARGA CABALLERO 
POLO AZUL MANGA CORTA SEÑORA 
POLO ROJO MANGA LARGA SEÑORA 
PANTALÓN TÉCNICO VERANO CABALLERO 
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PANTALÓN TÉCNICO INVIERNO CABALLERO 
PANTALÓN TÉCNICO VERANO SEÑORA 
PANTALÓN TÉCNICO INVIERNO SEÑORA 

(…) Las muestras aportadas de cada prenda servirán de referencia en cuanto a calidad y 
acabados para los futuros suministros durante la ejecución del contrato. 

Las prendas entregadas como muestra se confeccionarán de acuerdo a las 
especificaciones del Manual técnico facilitado como documento anexo al Pliego de 
prescripciones técnicas, siendo necesaria su conformidad por parte de Metro. Las tallas 
de las muestras deberán ser equivalentes a una talla 40 para las prendas de señora, y a 
una talla 44 para las prendas de caballero. (….) 

d. Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de 
calidad, de competencia reconocida, y/o declaración de conformidad del fabricante, 
según corresponda por normativa, que acrediten la conformidad de las prendas (parka, 
calzado y guantes) conforme a las especificaciones del Manual Técnico facilitado como 
documento anexo al Pliego de prescripciones técnicas. Solo se admitirá documentación de 
fecha igual o posterior al 1 de enero de 2023. 

e. Informes de ensayo expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de los 
tejidos conforme a las especificaciones del Manual Técnico facilitado como documento 
anexo al Pliego de prescripciones técnicas. Solo se admitirá documentación de fecha igual 
o posterior al 1 de enero de 2023.(…)” 

Revisada la documentación y muestras presentadas por el licitador, se comprueban las siguientes 
deficiencias con respecto a los apartados indicados a continuación: 

• Apartado “a”: No presentan una relación de destinatarios, importes y fechas de los 
suministros de igual o similar naturaleza de los 3 últimos años por importe conjunto de 
700.000 €, con los correspondientes certificados que acrediten la correcta ejecución de los 
mismos. A su vez, con respecto al suministro efectuado al único cliente por un valor de 
300.000 €, no queda suficientemente acreditado el número de agentes a los que se les hace la 
entrega (2.300 personas/por año). 

• Apartados “c”, “d” y “e”: Las prendas entregadas como muestras que se indican a 
continuación presentan los siguientes incumplimientos del Manual Técnico facilitado como 
documento anexo al Pliego de Prescripciones Técnicas: 

PARKA UNISEX incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.11 

• Sin logos en la prenda.  
• Cremalleras de bolsillos delanteros estropeadas. 
• Falta presilla en cremallera delantera central. 
• Puños de mangas en negro y se piden en azul. 
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• Composición de la etiqueta errónea: 48% algodón y 52% poliéster, se pide 100% 
poliéster. 

• Falta quilla en las axilas. 
• Faltan codos preformados. 
• Error en el CLO presentado:1 CLO = 0,155 m2K/W. Se pide CLO 2,2 = 0,341 m2K/W. 

Presentan 0,29 m2K/W: no cumple. 
• Presentan muestra de la parka talla S y no se corresponde a las tablas de medida de 

Metro con tolerancias especificadas. Medidas EKINSA: 
contorno pecho 122 / largo manga 70 / largo espalda 79  

• Faltan certificaciones específicas solicitadas de resistencias y solideces. 

AMERICANA SASTRE CABALLERO incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.1. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Composición mal en etiqueta de la prenda. 
• Etiqueta en costado, mal situada, se pide en bolsillo interior. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos. 
• No presentan resultados de la ISO 105-E01, la presentan como 105-C06. No es válida.  
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra. 

AMERICANA SASTRE SEÑORA incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.1. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Composición mal en etiqueta de la prenda. 
• Etiqueta en costado, mal situada, se pide en bolsillo interior. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos. 
• No presentan resultados de la ISO 105-E01, la presentan como 105-C06. No es válida. 
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra. 
• Muestra aportada con doble abertura en la espalda, en pliegos se solicita con una 

abertura central. 

PANTALON INVIERNO CABALLERO Y PANTALÓN INVIERNO SEÑORA incumplimientos en el 
Manual Técnico apartado 2.1.7. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos. 
• Composición mal en etiqueta de la prenda. 
• No presentan resultados de la ISO 105-E01, la presentan como 105-C06. No es válida. 
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra. 
 

FALDA INVIERNO incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.10. 
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• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos. 
• Composición mal en etiqueta de la prenda. 
• No presentan resultados de la ISO 105-E01, la presentan como 105-C06. No es válida. 
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra. 
 

PANTALÓN ALGODÓN CABALLERO incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.8. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos. 
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra. 
 

PANTALÓN ALGODÓN SEÑORA incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.8. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos. 
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra. 
 

PANTALÓN VERANO CABALLERO Y PANTALÓN VERANO SEÑORA incumplimientos en el 
Manual Técnico apartado 2.1.7. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos.  
• Composición mal en etiqueta de la prenda. 
• No cumple la URDIMBRE de la UNE 13934: se solicita >=1400N y aportan de media 

1060 N 
• No cumple la UNE 13937: valores solicitados >= 60/45 y aportan 54/41. 
• No presentan resultados de la ISO 105-E01, la presentan como 105-C06. No es válida. 
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra. 
 

FALDA VERANO incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.10. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos.  
• Composición mal en etiqueta de la prenda. 
• No cumple la URDIMBRE de la UNE 13934: se solicita >=1400N y aportan de media 

1060 N 
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• No cumple la UNE 13937: valores solicitados >= 60/45 y aportan 54/41. 
• No presentan resultados de la ISO 105-E01, la presentan como 105-C06. No es válida. 
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra. 
 

CAMISA MANGA LARGA CABALLERO / CAMISA MANGA CORTA CABALLERO / BLUSA 
MANGA LARGA SEÑORA / BLUSA MANGA CORTA SEÑORA incumplimientos en el Manual 
Técnico apartados 2.1.3. y 2.1.5. 

• Muestras presentadas, no se ajustan a las tablas de medidas (demasiado largas y 
desproporcionadas). 

• Sin logo en la prenda. 
• Una de las etiquetas está mal situada, se solicita en el costado izquierdo. 
• No cumple norma antimicrobiana en % solicitado. 

CAMISA ALGODÓN MANGA LARGA CABALLERO / BLUSA ALGODÓN MANGA CORTA 
SEÑORA incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.4. y 2.1.6. 

• Muestras presentadas, no se ajustan a las tablas de medidas (demasiado largas y 
desproporcionadas). 

• Sin logo en la prenda. 
• Una de las etiquetas está mal situada, se solicita en el costado izquierdo. 

AMERICANA TÉCNICA CABALLERO / AMERICANA TÉCNICA SEÑORA incumplimientos en 
el Manual Técnico apartado 2.1.2. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Botones exteriores no van a tono. 
• Interior a contraste, no se presenta. 
• Dimensiones insuficientes en el bolsillo interior de tablet de Metro. 
• El fragmento presentado de tela no es el mismo que la prenda confeccionada en la 

muestra.  
• Falta de norma: se pide ISO 1421:2016 para tejidos recubierto de plástico o caucho y 

presentan ISO 13934 para tejidos resistencia a la tracción sin especificación. 
• Falta de norma: se solicita la ISO 4674-1:2004 y presentan la norma ISO 13937. 
• Falta de norma y resultados de la misma: ISO 12947. 
• Falta de norma y resultados de la misma: ISO 105-C01. 

PANTALÓN TERMICO CABALLERO Y PANTALÓN TÉRMICO SEÑORA incumplimientos en el 
Manual Técnico apartado 2.1.9. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Botones metálicos, se piden no metálicos.  
• Composición mal en etiqueta de la prenda. 
• Sin muestras de tejido en las fichas aportadas. 
• Falta de norma y resultados de la misma: UNE – EN 24920.   
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• Falta de norma y resultados de la misma: ISO 105 – X11 
• Falta de norma y resultados de la misma: 31092:1996 / A1:2013 
• Resultados inconexos de la norma UNE – ISO 12947-2:1999 AC 2006. 
• Falta de norma y resultados de la misma: ISO 105-D01. 
• Resultados inconexos de la norma UNE – EN ISO 6330.:12. 
• Falta de norma y resultados de la misma: UNE – EN 20811. 

 
PANTALÓN TECNICO VERANO CABALLERO / PANTALÓN TÉCNICO INVIERNO CABALLERO / 
PANTALÓN TÉCNICO VERANO SEÑORA / PANTALÓN TÉCNICO INVIERNO SEÑORA 
incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.15. 

INVIERNO 

 Sin logo en la prenda. 
 Color diferente al solicitado. 
 Botones metálicos, se piden no metálicos.  
 No cumple norma: 13934 no cumple la urdimbre >=1400 dato de 1200 
 La composición en poliamida por ser menor al requerimiento. 

VERANO 

 Sin logo en la prenda. 
 Color diferente al solicitado. 
 Botones metálicos, se piden no metálicos.  
 No cumple norma EN ISO 11092IMT.Se pide >= 0,20 y presentan 0,15. 

POLO ROJO MANGA CORTA CABALLERO / POLO AZUL MANGA LARGA CABALLERO / 
POLO AZUL MANGA CORTA SEÑORA / POLO ROJO MANGA LARGA SEÑORA 
incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.13. y 2.1.14. 

• Faltan detalles en puños y cuellos. 
• Se solicitan botones en color del polo, se presentan negros. 
• El bolsillo lleva un botón, no se solicita. 
• Sin logo en la prenda. 
• Modelo de señora, no presenta entalle. 
• Botones no cosidos en cruz. 
• No presentan muestras de los polos de color rojo como se solicita en la licitación. 
• Falta norma: UNE – EN ISO 8388:2004 falta ensayo ligamento.  
• Falta norma: UNE - EN ISO 105-E01no se presenta en el estudio. 

 
BOLSO TABLET incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.2.5. 

• Sin logo en la prenda. 
• Color diferente al solicitado. 
• Medida de correa por debajo de lo solicitado. 
• Falta ensayo:  solideces/pilling. 

 
CINTURÓN UNISEX incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.2.1- 
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• Falta etiquetado. 
 

CORBATA LARGA incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.2.2. 

• No cumple en el largo solicitado. 
CAMISETAS TERMICAS INTERIORES UNISEX incumplimientos en el Manual Técnico 
apartado 2.2.6. 

• No cumple las proporciones y porcentajes de composición solicitados. 

En consecuencia, el 8 de enero de 2026, Metro de Madrid inició el correspondiente trámite de 
subsanación mediante la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se 
requiere a la empresa EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL, S.A.U. la acreditación de los requisitos 
previos a la adjudicación del contrato referidos a la solvencia técnica y profesional, en concreto 
a los apartados “a”, “c”, “d” y “e”, de conformidad con los requerimientos indicados en el 
apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. A su vez, se les indica que, 
la entrega de dicha documentación deberá realizarse a través de la plataforma COMUNÍCATE y, 
que de conformidad con los requerimientos del apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, en lo relativo a las muestras solicitadas para comprobar la calidad del 
producto presupuestado, deberá entregarse una unidad en calidad de muestra de cada una de las 
prendas que contienen deficiencias, en los Almacenes de entrega de prendas de Línea, 
pertenecientes al Servicio de Contratos Corporativos, sitos en la C/ Néctar 44 – Canillejas, previa 
cita concertada con Metro. 

El 12 de enero de 2026, la empresa EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL, S.A.U. presenta en plazo 
documentación con el fin de acreditar el requisito de solvencia técnica y profesional. Tras el 
análisis de la documentación remitida se expone que: 

APARTADO “A” 

• Con la documentación presentada por el licitador, quedan debidamente acreditados los 
suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, así como el importe mínimo 
requerido y el volumen de las entregas realizadas. 

APARTADOS “C”, “D” Y “E” 

• El licitador no presenta en tiempo y forma ninguna de las muestras, ya sean corregidas o no 
presentadas inicialmente, solicitadas en plazo de subsanación. Tampoco aportan los 
certificados y ensayos solicitados en el requerimiento. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “3.2. Solvencia, Clasificación, 
Habilitación y Adscripción de medios” del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado “21. 
Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la 
empresa EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL, S.A.U. queda excluida de la licitación. 
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Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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